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Honorable 

JUEZ DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO) 

E. S. D. 

 

Referencia: Acción de tutela 

Accionante: Diana Cistina Jaramillo Sepúlveda 

Accionados: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Comisión Nacional del 
Servicio Civil  

 

Yo, DIANA CRISTINA JARAMILLO SEPULVEDA, mayor de edad identificada con la 
cedula de ciudadanía 32.265.573 expedida en la ciudad de Medellín y vecina de la misma, 
actuando en nombre propio de manera respetuosa, solicito al señor juez el amparo 
constitucional establecido en el artículo 86 de la Constitución Política en contra de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, toda 
vez que se me han vulnerado los derechos constitucionales de igualdad, debido proceso, 
igualdad, trabajo público , acceso a cargos de carrera administrativa por meritocracia, como 
consecuencia de la convocatoria a concurso 433 de 2016 y de la conformación de la lista de 
elegibles del OPEC 39889 en la que ocupe el lugar 13 para proveer dos (2) vacantes de 
empleo. 

 

FUNDAMENTO FÁCTICO  

PRIMERO. Desde el 12 de septiembre de 2017 me encuentro laborando en el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar en el empleo de Profesional universitario Trabajadora 
social grado 07 de la planta global del ICBF asignada a la regional Antioquia Centro Zonal 
Suroriente, para el cual fue nombrado de carácter provisional. 

SEGUNDO.  Mediante acuerdo No. CNSC – 2016000001376, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, convoco a concurso de méritos para proveer definitivamente los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, convocatoria 433  de 2016 

TERCERO.  En el año 2016, me inscribí a la convocatoria 433 de 2016 de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocatoria destinada a proveer plazas ofertadas en concurso 
para el empleo de TRABAJADORA SOCIAL, código 2044, grado 08, de la OPEC 39889, 
para la entidad de Derecho público Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Cumplí con 
los requisitos necesarios para formalizar mi inscripción y realicé todas las pruebas de 
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conocimiento y aptitudes que formaban parte del proceso, logrando llegar hasta el final del 
mismo. 

CUARTO. El 04 de septiembre de 2017 a través del Decreto 1479, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familia, suprimió la planta temporal creada los años 2015 y 2016, modificando 
la planta de personal de la entidad con el fin de dar entrada a la planta global de la misma a 
3.737 nuevos empleos. Así mismo el día 05 de septiembre de 2017, a través de la Resolución 
7746, el ICBF redistribuyo los cargos creados a través del decreto 1479. 

QUINTO.  Según lo articulado en el decreto 1479 y de la resolución 7746, ambos de 2017, 
el cargo creado y correspondiente a profesional universitario grado 8, debía ser provistos a 
través del procedimiento dispuesto en la ley 909 de 2004 y sus respectivas modificaciones y 
el decreto 1083 de 2015, es decir haciendo uso de la lista de elegibles de la convocatoria 433 
de 2016 OPEC 39889, ya que debe considerarse que esos cargos se encuentran en vacancia 
definitiva. Esa disposición ,al respecto de los nombramientos realizados en virtud del decreto 
1479, fue derogada por revocatoria del concurso, sin que hasta la fecha se conozca 
convocatoria para la disposición de forma permanente de las mencionas plazas, lo cual afecta 
gravemente al derecho al mérito de las personas que hayan podido concursar en la 
convocatoria 422 de 2016 y que no hayan podido ser nombrados en carrera administrativa al 
quedar en puestos inferiores a las  plazas directamente ofertadas en la convocatoria en la lista 
de elegibles a pesar de haber superado todas las pruebas de conocimiento y actitudes del 
citado concurso de mérito y constatarse que tienen una expectativa legitima a ser nombrados 
para la cobertura de esos cargos en aplicación de la norma vigente. 

SEXTO. Supere todas las etapas del proceso de selección citadas en el hecho tercero, 
obteniendo un puntaje de 70,53 puntos. 

SEPTIMO. Mediante resolución No. CNSC- 20182230072145 del 17 de julio de 2018, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil conformo la lista de elegibles para proveer dos (02) 
vacantes del empleo público con el código OPEC 39889,  denominado Profesional 
Universitario, grado 8, código 2044, rol de trabajador social del sistema general de carrera 
administrativa del ICBF, convocatoria 433 de 2016, en el cual se me asigno la posición trece 
(13) en la lista. 

OCTAVO. La Resolución No. CNSC- 20182230072145, dispone en su artículo cuarto “una 
vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de un mismo empleo, se 
consolidara la lista general que será usada en estricto orden de mérito para proveer las 
vacantes que no se pueden cubrir con la lista territorial, previa realización de una audiencia 
de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la resolución 
3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que 
surjan durante su vigencia en los mismos empleos convocados” 

NOVENO. Mediante Resolución 20182230156785 del 22 de noviembre de 2018, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil dispuso revocar el artículo cuarto de todas las listas de 
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elegibles de la convocatoria, incluida aquella para la que concurso la accionante. Esto supuso 
una afectación directa a la posibilidad de acceso a empleo público de todas las personas 
ubicadas en listas de elegibles de la convocatoria 433 de 2016, suponiendo una modificación 
injustificada de las condiciones especificadas en el acuerdo que dio inicio a la convocatoria 
y además, una restricción de dudosa constitucionalidad del alcance del acuerdo citado, pues 
dispone de un mecanismo contrario a lo reflejado en la ley 909 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios. 

DECIMO. El 01 de agosto de 2019. La CNSC emitió “criterio unificado sobre las listas de 
elegibles en el contexto de la ley 1960 de 2004 a través de la cual restringió la aplicabilidad 
de los dispuesto por la reforma de la ley 909 de 2004 en lo que respecta al uso de la lista de 
elegibles para proveer vacancias definitivas, especificando que   la reforma legal solo podía 
ser aplicada para proveer vacancias en las convocatorias a concurso de mérito realizadas con 
posterioridad de la entrada en vigencia de la citada ley. Sin embargo a través de la aclaración 
del concepto unificado del 22 de noviembre de 2019 y el concepto unificado del 16 de enero 
de 2020 de la CNSC deja sin efectos al criterio unificado del 01 de agosto de 2019 y ordena 
agotar el procedimiento conforme a las reglas previamente establecidas en la convocatoria y 
en las normas que le sirvieron de sustento, con el fin de garantizar seguridad jurídica a las 
entidades y a los aspirantes. 

DECIMOPRIMERO. Es de señalar que desde el 2019 he presentado diferentes derechos de 
petición, tanto al ICBF como a la CNSC con el fin que se informe sobre las vacantes 
disponibles respecto del profesional universitario grado 8, código 2044 y con el fin de 
conocer el orden actual de la lista de elegibles. Sin embargo las respuestas han sido evasivas 
y no concretas, con esto se ha entorpecido mi trámite administrativo, ya que con la negación 
de la información me ha sido imposible solicitar el uso de lista de elegibles de la OPEC 39889 
con el fin de cubrir la vacante. 

DECIMOSEGUNDO: la respuesta de la CNSC, aduce que el ICBF deberá hacer la solitud 
mediante oficio “Razón por la cual la Entidad deberá realizar la solicitud mediante oficio a 
esta Comisión Nacional, previo reporte de dicha OPEC en SIMO, de conformidad con lo 
expuesto en la Circular Conjunta Nro. 20191000000117 del 29 de julio de 2019. 
Posteriormente, la CNSC procederá a verificar las listas vigentes de la Entidad, que cumplan 
con las características” y la respuesta del ICBF es que “en consecuencia, la entidad solo 
podrá acceder favorablemente a este tipo de solicitud previa autorización por parte de la 
CNSC, una vez se adelante el estudio respectivo”. Aduciendo que una debe hacer un trámite 
administrativo frente a la otra y viceversa, sin que haya respuesta de fondo y omitiendo el 
deber de dar el uso de la lista de elegible según lo indicado en la ley. 

DECIMOTERCERO. El ICBF mediante el Plan Anual de Vacantes Vigencia del 31 de 
enero de 2020 publico el procedimiento  para cubrir las vacancias definitivas exigentes y 
reconocen la existencia de las siguientes (sin especificar la ubicación geográfica) pero que 
para Antioquia para profesional universitario hay 52 vacantes. 
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DECIMOCUARTO. El ICBF, se ha mostrado renuente en cubrir las vacancias definitivas 
existentes en su planta global de forma totalmente injustificada, adelantando acciones 
totalmente evasivas y que denotan una improvisación que vulnera mis derechos 
fundamentales y los de todas las personas que se encuentren en lista de elegibles, la cuales 
están próxima agotarse. Con lo que la dirección del ICBF no ha adelantado los 
procedimientos necesarios para cubrir las vacancias existentes, lo cual perpetua la 
vulneración al derecho al mérito, igualdad y al debido proceso de los elegibles y del mío.  

DECIMOQUINTO. 

PRESTENSIONES 

Por lo expuesto anteriormente, solicito de la manera más respetuosa: 

PRIMERO. Se amparen mis derechos fundamentales al ACCESO A LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (artículo 40 numeral 7 y artículo 125 
constitucional), IGUALDAD (artículo 13 constitucional), dando aplicación directa a la 
Constitución como norma rectora y superior a todo precepto legal, por lo que solicitó se de 
aplicación a las normas efectuando una interpretación armónica con la Constitución Política 
y los preceptos jurídicos, es decir, efectuando la recomposición de las listas de elegibles y la 
provisión con quien se encuentre en orden de mérito primero que la suscrita, del empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 08, ofertado en la 
Convocatoria 433 de 2016 -ICBF, regional Medellín, donde a la fecha hay vacantes 
disponibles como se corrobora en el Plan Anual de Vacantes Vigencia del 31 de enero de 
2020 y teniendo en cuenta que la nueva norma, la Ley 1960 debe ser aplicada por el ICBF y 
la CNSC en efecto RETROSPECTIVO de manera inmediata por encontrarse una situación 
jurídica en curso al momento de su entrada en vigencia.  

SEGUNDA: Que en concordancia con lo anterior, se ordene al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, para que en las 48 horas siguientes al Fallo de Tutela, realice las 
actuaciones pertinentes para mí nombramiento y posesión en período de prueba en el cargo 
de carrera denominado, profesional universitario, trabajo social GRADO 8 CÓDIGO 2044 
que está en vacancia definitiva ubicado en la regional Medellín, Antioquia, del ICBF, como 
consecuencia de la utilización de la lista de elegibles OPEC 39889 en la que, si bien es cierto, 
ocupe 13 puesto con las dos vacancias llegaría al lugar 11 pero sin que a la fecha conozca el 
lugar actual. 

TERCERO. De no ser posible, subsidiariamente que en concordancia con lo anterior, se 
ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, si aún no lo ha hecho, reporte las vacantes en 
el sistema SIMO, y solicite ante la C.N.S.C. el uso de la lista de elegibles conformada 
mediante Resolución No. C.N.S.C – 20182230072145 del 17 de julio de 2018: "Por la cual 
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se conforma la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo identificado con 
el Código O.P.E.C. No. 39889, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
2028, Grado 8, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - I.C.B.F." , del sistema general de carrera 
administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y provea las 49 vacantes 
Código 2044 Grado 08 creadas por el Decreto 1479 de 2017 y distribuidas por la Resolución 
No. 7746 de 2017, de igual modo, las vacantes definitivas existentes en la entidad que 
corresponden con la misma denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes a los mismos 
empleos o equivalente como lo denomina el Criterio Unificado de la CNSC 16 de enero 2020. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

a) Sobre la posibilidad de la acción de presente acción de tutela 

 

b) Sobre la legitimación por activa 

 

c) Sobre la legitimación por pasiva  
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d) Sobre la procedibilidad  de la acción de tutela y la afectación a derechos 
fundamentales tras concurso de méritos  
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“… en un sin número de ocasiones esta colegiatura ha sostenido que procede la tutela 
para enervar los actos de las autoridades públicas cuando desconocen los 
mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos”. 
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Veamos como la anterior tesis ha tenido impacto en las demas altas cortes. El Honorable 
Consejo de Estado a traves del fallo 2010 - 386 en segunda instancia afirmo que la accion de 
tutela puede desplazar las acciones ordinarias cuando de concurso de merito y posterior 
nombramiento, se tratase, por constituir el unico medio protector de derechos 
constitucionales. Se traslitera lo siguiente: 
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“aunque línea de principio, esta Sala ha sostenido insistentemente que los ataque 
contra las manifestaciones de voluntad de la administración debe dirigirse a través 
de los medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sí que 
le está permitiendo al juez Constitucional ha hecho excepciones a dicha regla, y ha 
manifestado que “en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un 
concurso de méritos, esta corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden 
acudir a las acciones señaladas en el estatuto procesal administrativo para 
controvertirlas en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas eficaces 
para restaurar los derechos fundamentales conculcados ya que no suponen un 
remedio pronto integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la 
congestión del aparto judicial, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo la acción de tutela es un mecanismo 
excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas que participan 
en un proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto 
desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales”. (Negrilla propia) 
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Por lo tanto, la vía para garantizar la defensa de mis derechos fundamentales vulnerados 
a la igualdad, al mérito y al debido proceso, así mismo como a los principios de 
confianza legítima, buena fe y seguridad jurídica y evitar el perjuicio irremediable 
anotado y desarrollado con procedencia en el presente caso, es la acción de tutela, ya 
que de acudir a las acciones contencioso administrativo se  estaría imposibilitando el 
logro de la protección de los derechos fundamentales en términos de celeridad, 
eficiencia eficacia y economía. 

e) Aplicación ley 1960 por vigencia normativa. 
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f) Aplicación retrospectiva y preferente de la ley 1960 de 2019 
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g) Aclaración concepto unificado del 22 de noviembre del año 2019 y comentarios 
sobre el criterio unificado de uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 
1960 del 27 de junio de 2019 con fecha del 16 de enero de 2020 
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h) Principios de la función publica en los concurso de merito y en la convocatoria 
433 de 2016 de la CNSC, y un acercamiento al alcanccede los nombramientos en 
provisionalidad  
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i) Sentencias c288/14 y c618/15 que habla de la obligatoriedad de la utilización de 
la lista de elegibles para la realización de nombramientos en carrera 
administrativa 
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j) Especial protección constitucional en provisionalidad y personas en listas de 
elegibles  
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k) Forma de proveer los cargos en vacancia definitiva en el ICBF, y que se debe 
hacer con los cargos en temporalidad y provisionalidad no ofertados en el 
concurso. Decreto 498 de 2020 
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l) Nuevo planteamiento jurisprudencial reconocido a través de tutelas de fallos 
recientes 
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PROCEDIMIENTO – COMPETENCIA 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Con lo expuesto anteriormente, me permito solicitar se decrete la siguiente prueba, 

PRIMERO. Se OFICIE al ICBF para que se aporte información, actualizada, oportuna y 
veraz sobre: (I) Número de vacancias definitivas a la fecha en el área geográfica dentro del 
OPEC 39889, (II) Número de cargos creados para el empleo de Profesional Universitario, 
Código 2044, grado 8, a través del Decreto 1479 de 2017, para Medellín  - Regional 
Antioquia, y cuáles de los mismos no se encuentran ocupados por empleados de carrera 
administrativa, (III) El estado actual del proceso de nombramiento respecto de dichos actos 
administrativos, informando los nombres de las personas y el estricto orden nombramiento, 
con la correspondiente aceptación y posesión al cargo del aspirante nombrado. (IV) En qué 
estado se encuentra el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 1960 de 
2019, concepto unificado de enero de 2020 y el decreto 498 de 2020 de la función pública. 
(V) Siguiendo lo con preceptuado en el artículo 6 de la ley 1960 de 2019, el número de 
vacancias definitivas y/o temporales presentes en toda la regional Antioquia para el empleo 
de profesional universitario, código 2044, grado 8. (VI) que vacancias  a cargos equivalentes  
que no fueron convocados en el concurso están vigentes. 

SEGUNDO. En digital se aportan los siguientes documentos 

a) Cedula de ciudadanía  
b) Acta de posesión No 158 del 12 de octubre de 2017, mediante el cual la señora 

DIANA CRISTINA JARAMILLO SEPULVEDA se posesiono de forma provisional 
en el cargo de Profesional universitario, grado 07, código 2044 de la planta global del 
ICBF regional Antioquia. 

c) Copia del acuerdo 20161000001376 de 05 de septiembre del 2016, por medio del cual 
se convoca al concurso de méritos mediante convocatoria 433 de 2016- 

d) Copia decreto 1479 de 2017, por medio del cual se suprime la planta de personal de 
carácter temporal y se modifica la planta de personal de carácter permanente del 
ICBF. 

e) Copia Resolución 7746 de 2017 del ICBF, por medio la cual se distribuyeron los 
cargos adicionados a la planta global. 

f) Resolución No. CNSC- 20182230072145 del 17 de julio de 2018, por el cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer dos vacantes el empleo OPEC 39889 , 
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denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 2044, grado 8 del sistema 
general de carrera administrativa del ICBF. 

g) Copia resolución No 20182230156785 de 2018 de la CNSC, por el cual se revoca el 
artículo cuarto de los actos administrativos que contienen las listas de elegibles 
proferidas con ocasión de la convocatoria 433 de 2016 - ICBF 

h) Plan anual de vacantes ICBF 
i) Ley 1960 de 2019 que modifica  el 909 de 2004. 
j) Criterio Unificado de la CNSC del 16 de enero de 2020 – USO DE LISTA DE 

ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 2019 
k) Circular externa N001 de 2020 de la CNSC, mediante la cual la misma procede a 

impartir los lineamientos en el reporte de nuevas vacantes  y utilización de lista de 
elegibles. 

l) Decreto 498 de 2020 por el cual se modifica y adiciona al Decreto 1083 de 2015. 
m) Derecho de petición a la CNSC con fecha del 15 de noviembre de 2019. 
n) Derecho de petición al ICBF con fecha del 10 de febrero de 2020. 
o) Respuesta Derecho de petición del CNSC con fecha del 16 de diciembre de 2019 
p) Respuesta Derecho de petición del ICBF con fecha del 16 de marzo del 2020 
q) Copia del fallo de tutela 2019 234 del 18 de noviembre de 2019 proferida en segunda 

instancia por el Honorable Tribunal  Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca. 

r) Copia del fallo de tutela del 10 de marzo de 2020 proferida por el Juzgado Cuarto 
Penal del circuito de Neiva, Huila. Accionante Jessica Lorena Reyes Contreras 

s) Copia del fallo de tutela del 19 de marzo de 2020 sentenciado por el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito de Manizales, tutelando los Derechos de Beatriz Elena 
Güiza Gaviria. 

t) Copia del fallo de tutela del día 25 de marzo de 2020, donde el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Riohacha , concede la tutela al accionante Ruth Fidelia Barros 
Iguaran 

Y los siguientes anexos 

- Los documentos aducidos como prueba en digital como se ha mencionado 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en la carrera 44A # 31 -156 Medellín – Antioquia.  

Teléfono 311 303 0439 

Correo notificaciones Judiciales: dianacristinajaramillo@gmail.com 
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El accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF, Sede Dirección General 
en Avenida carrera 68 N° 640-75, en Bogotá D.C- Colombia. PBX (1) 437 76 30. 

Correo para notificaciones judiciales: notificaciones.iudicialesiclotqov.co  

 

La accionada Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), en la carrera 16 N°96-64, piso 
7, en Bogotá D.C., Colombia. PBX 57 (1) 3259700 Fax 3259713. Correo para notificaciones 
judiciales: notificacionesludicialesacnsc.gov.co 

 

Del señor juez, 
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Inicio Artículo
 

DECRETO 1479 DE 2017

(septiembre 4)

Diario Oficial No. 50.346 de 04 de septiembre de 2017

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de
personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la

Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en la
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, y modificada mediante
Decretos números 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118
de 2010, 988 de 2012 y 1928 de 2013;

Que mediante Decreto número 2138 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 2 de enero de 2017 y
el 31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: “Asistencia al
modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional” con código BPIN 2015011000182,
Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y
l a familia con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional
con código BPIN 1004001210000;

Que mediante la Ley 1837 de 2017 “por la cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal” se contracreditaron los rubros de inversión del
ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión “Asistencia al modelo de
intervención social del ICBF a nivel nacional” con código BPIN 2015011000182, Protección -
Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia
con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional con código
BPIN 1004001210000, los cuales sustentan presupuestalmente la planta temporal creada
mediante Decreto 2138 de 2016;

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó el
rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos de
personal, conforme se establece en el Decreto número 1238 de 2017, con el propósito de
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto;

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de carácter
temporal creados mediante Decreto número 2138 de 2016, y ampliar la planta de personal de
carácter permanente del Instituto;
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Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 de
febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación de la
planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de
Lleras”;

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el correspondiente
estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 228
del Decreto-ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto número 1083 de
2015, para efectos de modificar la planta de personal, obteniendo concepto técnico favorable;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de personal del ICBF;

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto número
2138 de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así:

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

115 Ciento quince Profesional
Universitario

2044 7

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio
integral de los derechos de la niñez y la familia

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

42 Cuarenta y dos Profesional
Universitario

2044 8

2.565 Dos mil quinientos
sesenta y cinco

Profesional
Universitario

2044 7

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17
48 Cuarenta y ocho Técnico

Administrativo
3124 11

C. Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social del ICBF a Nivel
Nacional

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

4 Cuatro Profesional
Especializado

2028 24

12 Doce Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

7 Siete Profesional 2028 13
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Especializado
10 Diez Profesional

Universitario
2044 11

13 Trece Profesional
Universitario

2044 9

7 Siete Profesional
Universitario

2044 8

121 Ciento veintiuno Profesional
Universitario

2044 7

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18
1 Uno Técnico Administrativo 3124 16
18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15
33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10
30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13

ARTÍCULO 2o. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.

PLANTA GLOBAL

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN DEL
EMPLEO

Código Grado

4 Cuatro Profesional
Especializado

2028 24

12 Doce Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional
Especializado

2028 14

7 Siete Profesional
Especializado

2028 13

10 Diez Profesional
Universitario

2044 11

13 Trece Profesional
Universitario

2044 09

49 Cuarenta y nueve Profesional
Universitario

2044 08

2.801 Dos mil ochocientos uno Profesional
Universitario

2044 07

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17
4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18
1 Uno Técnico Administrativo 3124 16
18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15
48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11
33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10
30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13
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ARTÍCULO 3o. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de
la Fuente de Lleras” serán cumplidas por la planta de personal que se establece a continuación:

DESPACHO DEL DIRECTOR

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

1 Uno Director General 015 25
4 Cuatro Asesor 1020 18
9 Nueve Asesor 1020 16
2 Dos Profesional

Especializado
2028 24

3 Tres Profesional
Especializado

2028 19

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24
1 Uno Conductor Mecánico 4103 17

PLANTA GLOBAL

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

1 Uno Subdirector General 040 24
1 Uno Secretario General 037 24
5 Cinco Director Regional 0042 19
23 Veintitrés Director Regional 0042 18
5 Cinco Director Regional 0042 9
5 Cinco Jefe de Oficina 0137 22
8 Ocho Director Técnico 0100 23
6 Seis Director Técnico 0100 22
16 Dieciséis Subdirector Técnico 0150 21
2 Dos Jefe Oficina Asesora 1045 16
1 Uno Asesor 1020 16
1 Uno Asesor 1020 15
25 Veinticinco Profesional

Especializado
2028 24

28 Veintiocho Profesional
Especializado

2028 21

76 Setenta y seis Profesional
Especializado

2028 19

591 Quinientos noventa y
uno

Profesional
Especializado

2028 17

1.417 Mil cuatrocientos
diecisiete

Defensor de Familia 2125 17

51 Cincuenta y uno Profesional
Especializado

2028 16

94 Noventa y cuatro Profesional
Especializado

2028 15

6 Seis Profesional 2028 14
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Especializado
138 Ciento treinta y ocho Profesional

Especializado
2028 13

208 Doscientos ocho Profesional
Universitario

2044 11

NÚMERO 
DE CARGOS

DENOMINACIÓN
CARGO

Código Grado

377 Trescientos setenta y
siete

Profesional
Universitario

2044 9

628 Seiscientos veintiocho Profesional
Universitario

2044 8

3.028 Tres mil veintiocho Profesional
Universitario

2044 7

373 Trescientos setenta y
tres

Profesional
Universitario

2044 1

51 Cincuenta y uno Técnico
Administrativo

3124 18

41 Cuarenta y uno Técnico
Administrativo

3124 17

19 Diecinueve Técnico
Administrativo

3124 16

82 Ochenta y dos Técnico
Administrativo

3124 15

13 Trece Técnico
Administrativo

3124 14

98 Noventa y ocho Técnico
Administrativo

3124 13

145 Ciento cuarenta y cinco Técnico
Administrativo

3124 12

286 Doscientos ochenta y
seis

Técnico
Administrativo

3124 11

95 Noventa y cinco Técnico
Administrativo

3124 10

130 Ciento treinta Secretario 4178 14
31 Treinta y uno Secretario 4178 12
6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 24
6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16
2 Dos Auxiliar

Administrativo
4044 23

2 Dos Auxiliar
Administrativo

4044 22

4 Cuatro Auxiliar
Administrativo

4044 18

54 Cincuenta y cuatro Auxiliar
Administrativo

4044 17
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19 Diecinueve Auxiliar
Administrativo

4044 16

83 Ochenta y tres Auxiliar
Administrativo

4044 15

57 Cincuenta y siete Auxiliar
Administrativo

4044 14

88 Ochenta y ocho Auxiliar
Administrativo

4044 13

189 Ciento ochenta y nueve Auxiliar
Administrativo

4044 11

31 Treinta y uno Auxiliar
Administrativo

4044 9

13 Trece Conductor Mecánico 4103 17
35 Treinta y cinco Conductor Mecánico 4103 15
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11

ARTÍCULO 4o. El Director General del ICBF, mediante resolución distribuirá los empleos de
la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en cuenta la
estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la Entidad.

ARTÍCULO 5o. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa
vigente.

ARTÍCULO 6o. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen
adicionen, sustituyan o reglamenten.

ARTÍCULO 7o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto número 2138 de 2016, y el Decreto número 3265 de 2002 modificado por los Decretos
números 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,
988 de 2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de septiembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LILIANA CABALLERO DURÁN.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

NEMESIO RAÚL ROYS GARZÓN.

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
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